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En otro apartado de nuestra agenda del día, pasamos a la primera lectura de un dictamen 
de las Comisiones Unidas de Seguridad Social; y de Estudios Legislativos, Primera, con 
proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del 
Seguro Social, en materia de seguimiento nutricional de niños en periodo neonatal. 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 210 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

(Dictamen de primera lectura) 
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Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 195 del Reglamento del Senado, 
queda de primera lectura. 
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12-03-2020 
Cámara de senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Seguridad Social; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto 
de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del Seguro Social, en materia de 
seguimiento nutricional de niños y niñas en periodo neonatal. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 106 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 5 de marzo de 2020. 
Discusión y votación 12 de marzo de 2020. 
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Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 12 de Marzo de 2020 

 
 
En razón de que las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de Estudios Legislativos, Primera 
pidieron unos momentos, esta Presidencia no tiene inconveniente de que pasemos al siguiente dictamen, en 
espera de que tengamos todo listo. 
Por lo tanto, tenemos la segunda lectura al dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Social; y de 
Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 210 de 
la Ley del Seguro Social, en materia de seguimiento nutricional de niños y niñas en periodo neonatal. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 210 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL 

(Dictamen de segunda lectura) 

 
 

 

A este dictamen se le dio primera lectura el pasado jueves 5 de marzo. Debido a que se encuentra publicado 
en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy y está disponible en el monitor de sus escaños, solicito a la Secretaría 
consulte a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura y se pone a discusión de inmediato. 

La Secretaria Senadora Katya Elizabeth Ávila Vázquez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se autoriza que se omita la lectura del dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Se concede el uso de la palabra a la Senadora Gricelda 
Valencia, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Seguridad Social, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 196 del Reglamento del Senado, hasta por diez minutos. 

La Senadora Gricelda Valencia de la Mora: Gracias, con su permiso señora Presidenta. Compañeras y 
compañeros Senadores: 

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2020-03-12-1/assets/documentos/Dic_Reforma_Art.210_Seguro_Social.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2020-03-12-1/assets/documentos/Dic_Reforma_Art.210_Seguro_Social.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2020-03-12-1/assets/documentos/Dic_Reforma_Art.210_Seguro_Social.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2020-03-12-1/assets/documentos/Dic_Reforma_Art.210_Seguro_Social.pdf
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La nutrición para la sociedad en general es de vital importancia ya que ese un elemento fundamental de la 
buena salud. El apoyo a la nutrición es parte del derecho a la salud y bienestar de niñas y niños, previsto en el 
artículo 4o. de nuestra Constitución Política. 

El otorgar apoyo a la nutrición de las madres embarazadas garantiza que tendrán un buen desarrollo 
gestacional, pero además que los neonatos también contarán con un desarrollo adecuado, además, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social dará el seguimiento de su crecimiento, como lo viene haciendo al día de hoy en el 
periodo conocido como la primera infancia que es la etapa más importante para sentar las bases de su desarrollo 
y lo que les espera en su vida adulta en términos de salud. 

La Organización Mundial de la Salud ha señalado que la mal nutrición tiene efectos irreversibles y adversos en 
el desarrollo físico e intelectual de los niños, afectado habilidades para aprender a comunicarse, sociabilizar 
afectivamente y pensar analíticamente. 

Esa mal nutrición puede devenir desde la gestación cuando las madres no están debidamente alimentadas, no 
tienen acceso a una dieta balanceada o sencillamente no tienen un adecuado seguimiento gestacional que 
permita identificar cuáles son sus necesidades nutricionales para dotarla de un estado de salud adecuado a ella 
y al bebé. 

Con base en las cifras reveladas por el Instituto Nacional de Perinatología del total de mujeres que se atiende, 
un 17.9 por ciento tiene anemia, algo que es verdaderamente alarmante ya que no solo afecta la salud de la 
madre, sino, evidentemente, también al producto. 

En un proceso de gestación mal cuidado puede tener complicaciones en la vida de la madre y del producto, no 
solo mientras está en el periodo de embarazo, sino incluso desarrollar afecciones que pongan en peligro la vida 
de ambos en el alumbramiento. 

La calidad de alimentación es otro factor a considerar pues se ha comprobado que el tipo de alimentación afecta 
en las capacidades del producto, una dieta saturada en azúcares o alimentos procesados puede propiciar 
carácter más irritable y menos tolerable en los niños. 

Un adecuado seguimiento en la nutrición y un apoyo adecuado por parte del Seguro Social a sus aseguradoras 
puede evitar todo este tipo de consecuencias negativas. 

Con base en todo lo antes mencionado, a nombre de las comisiones de Seguridad Social y Estudios 
Legislativos, Primera, solicito a ustedes tengan bien a votar favorablemente este dictamen y con ello erradicar 
la desnutrición en madres gestantes como una medida de prevención para que las niñas y niños puedan tener 
las mejores condiciones al nacer y que el seguimiento en su crecimiento que realiza el IMSS, le garantice 
también un adecuado acceso a la salud. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, está a discusión. 

Para ello tiene la palabra la Senadora Beatriz Paredes para hablar a favor del dictamen. 

La Senadora Beatriz Elena Paredes Rangel: Compañeras y compañeros Senadores. Señora Presidenta. 

Quiero, en primer lugar, agradecer a las comisiones de Seguridad Social y de Estudios Legislativos Primera, el 
trabajo parlamentario que permite que el día de hoy estemos discutiendo este dictamen de reformas a la Ley 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Valorar el apoyo de los legisladores y legisladoras que firmaron con su servidora esta iniciativa, especialmente 
el apoyo de nuestra Presidenta para que se procese en esta sesión tan relevante para las mujeres de México. 

Si es necesaria una divinidad al mundo, los beneficios nos vienen únicamente del trabajo, el trabajo ha 
transformado al hombre y a la mujer que eran animales; ha formado su pensamiento que eran ensueños 
confusos; conduce la historia de cima encima hacia las puertas grandiosas de la civilización. 
 
Yo creo en el trabajo, entre el capital y el trabajo estoy convencida que es el trabajo lo que verdaderamente 
genera riqueza. 

La iniciativa de reformas a la Ley General del Instituto Mexicano del Seguro Social, que hoy sometemos a su 
consideración colegas legisladores, tiene como propósito central respaldar a las mujeres trabajadoras. 
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Ya lo expresó la Presidenta de la Comisión de Seguridad Social que me antecedió en el uso de la palabra, 
Gricelda, el binomio que permite el desarrollo pleno de las personas se vincula con la posibilidad de una nutrición 
adecuada que inicie desde la etapa de gestación. 

Con esta reforma los legisladores impulsamos que, como una prestación social para las mujeres trabajadores, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social apoye la adecuada nutrición de las mismas y, por tanto, del bebé en 
gestación en el periodo de su embarazo. 

Quiero decirles que hay un conjunto de estudios que explican por qué es tan importante la adecuada nutrición 
y alimentación de los niños en los primeros mil días. Es en esa etapa cuando características esenciales de la 
formación del cerebro y de las cualidades cerebrales de cada sujeto, se forman y quedan claramente 
establecidas. 

Una mala nutrición, una condición de anemia, una condición de nutrientes insuficientes para el bebé en los 
nueve meses de gestación puede ser determinante en una calidad de la vida totalmente distinta entre un sujeto 
que puede desplegar todas sus potencialidades y un sujeto que tiene limitaciones por escasa nutrición en los 
momentos adecuados. 

Las mujeres trabajadoras de nuestro país hacen enormes esfuerzos para cumplir el doble rol de madres de 
familia y de mujeres trabajadoras. Esta Legislatura de la paridad de género, la Legislatura que ha conquistado 
espacios en el poder público para las mujeres, la Legislatura que hoy se pronunciará contra la violencia política, 
la Legislatura que acompaña solidariamente a la area violeta, como aquí bien dijo la Senadora Lupita, esta 
Legislatura hoy legisla también en favor de las mujeres trabajadoras. 

Tenemos que trascender de la lucha por el ascenso al poder, a la lucha por la transformación de la realidad 
social en el que viven las mujeres del pueblo mexicano, las campesinas, las trabajadoras, las trabajadoras 
informales, y este es un paso importante en apoyo de las mujeres obreras que tienen seguridad social. 

El nuevo mundo, el siglo XXI que supone la incorporación en todos los frentes de las mujeres, el protagonismo 
de las mujeres va a requerir una estrategia distinta de seguridad social. 

Teníamos un esquema de seguridad social vinculado a la familia tradicional y a una mujer que se hacía cargo 
de prácticamente todas las tareas del hogar. Ahora, la mujer incorporada al trabajo requiere la multiplicación de 
las estancias infantiles. 

Ahora, la mujer incorporada al trabajo requiere un mayor número de escuelas de tiempo completo. Va a ser 
necesario un debate sobre los horarios para que el varón, que es papá, o la mamá trabajadora puedan 
acompañar a sus hijos, tenemos que hacer una revolución en la política de seguridad social. 

Este es un primer paso y por eso, compañeras y compañeros Senadores, les estamos solicitando su voto 
aprobatorio para el presente dictamen. 

Gracias. 

Intervención 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Paredes Rangel. 

En virtud de que no hay más oradoras ni oradores registrados ni reservas, ábrase el sistema electrónico por 
tres minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del dictamen. Háganse los avisos 
a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. 

La Secretaria Senadora Katya Elizabeth Ávila Vázquez: ¿Falta alguna Senadora o algún Senador por emitir 
su voto? Sigue abierto el sistema.  

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 103 votos a favor, 104, con el 
voto del Senador Félix Salgado; 105, con el Senador Eduardo Ramírez. 

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 106 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo 
particular el proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del Seguro Social, 
en materia de seguimiento nutricional de niños en periodo neonatal. Se remite a la Cámara de Diputados para 
los efectos del artículo 72 constitucional. 



1 
 

18-03-2020 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del Seguro 
Social. 
Se turnó a la Comisión de Seguridad Social. 
Diario de los Debates, 18 de marzo de 2020. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
210 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 18 de marzo de 2020 

 
 
La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Continúe la Secretaría. 

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del Seguro Social, aprobado por el Senado 
de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020.— Senador Salomón Jara Cruz (rúbrica), vicepresidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores. 

PROYECTO DE DECRETO 

CS-LXIV-II-2P-037 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 210 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 210. Las prestaciones sociales institucionales serán proporcionadas mediante programas de: 

I. ... 

II. Educación higiénica, materno infantil, sanitaria y de primeros auxilios; apoyo a la nutrición de las 
trabajadoras derechohabientes embarazadas, durante la gestación y a sus hijas e hijos en el periodo 
neonatal mediante el refuerzo y seguimiento nutricional correspondiente; prevención de enfermedades 
y accidentes; 

III. a IX. ... 
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Instituto, con cargo a su presupuesto aprobado, contará con un plazo de ciento ochenta días para 
adecuar su normatividad interna y para adoptar las medidas administrativas, que le permitan establecer la forma 
en cómo se dará seguimiento nutricional a los menores y establecer el plazo por el cual se podrá otorgar el 
apoyo nutricional a las madres embarazadas, por lo que no se requerirán recursos adicionales para tales efectos 
y no se incrementará el presupuesto para el presente ejercicio fiscal. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad le México, a 12 de marzo de 2020.— 
Senadora Mónica Fernández Balboa (rúbrica), presidenta; senador Primo Dothé Mata (rúbrica), secretario.» 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Se turna a la Comisión de Seguridad Social, 
para dictamen. 
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16-03-2023 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II 
del artículo 210 de la Ley del Seguro Social, en materia de apoyo nutricional en periodo de gestación y periodo 
neonatal. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 455 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 16 de marzo de 2023. 
Discusión y votación 16 de marzo de 2023. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 210 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN 
MATERIA DE APOYO NUTRICIONAL EN PERIODO DE GESTACIÓN Y PERIODO NEONATAL 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 16 de marzo de 2023 

 
 
La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Pasamos a la discusión del dictamen de la Comisión 
de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del 
Seguro Social, en materia de apoyo nutricional en periodo de gestación y periodo neonatal. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada Frinné Azuara Yarzábal, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, hasta por cinco minutos. 

La diputada Frinné Azuara Yarzábal:Gracias. Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante, diputada. 

La diputada Frinné Azuara Yarzábal: Compañeras y compañeros legisladores, en México existen diversas 
definiciones de pobreza. La más utilizada es la llamada pobreza multidimensional, que se mide a partir de las 
carencias y los ingresos que cubren las necesidades básicas. De acuerdo con los datos de la Cepal, en nuestro 
país existen aproximadamente 60 millones de personas que padecen algún grado de pobreza; es decir, 6 de 
cada 10 mexicanos. 

Por ello nos preocupa el número de mujeres embarazadas que viven en condiciones de pobreza extrema, lo 
que aumenta considerablemente los riesgos de que el bebé no pueda recibir los nutrientes necesarios para su 
sano desarrollo. La alimentación es el factor más importante para el crecimiento del infante, donde el desarrollo 
del cerebro es más acelerado y existe una correlación positiva entre la adquisición de habilidades del 
neurodesarrollo y el potencial neurocognitivo. 

Una nutrición deficiente ocasiona anormalidades funcionales y neurológicas que pueden interferir con la 
capacidad social, mental y física de los infantes. 

Especialistas han señalado que cerca del 12 por ciento de la población en México, específicamente de las 
comunidades rurales presentan insuficiencia nutricional, anemia, déficit proteico y desbalance de 
micronutrientes. Datos del Unicef revelan que en nuestro país uno de cada ocho niñas y niños menores de cinco 
años presenta una talla baja para su edad. Esto, asociado a la falta de una dieta suficiente, variada y nutritiva. 

Lo anterior pone de manifiesto la importancia de esta reforma que busca establecer la obligación del Estado de 
dotar, como una prestación social, el aprovisionamiento de suplementos alimenticios a mujeres embarazadas y 
neonatos hasta los dos años de edad. A partir de estos cambios a la Ley del Seguro Social atendemos el 
derecho de las niñas y los niños a la alimentación, a la salud y a una vida sana, principios consagrados en 
nuestra Carta Magna. 
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Con la aprobación de este dictamen las mujeres tendrán el apoyo de las instituciones públicas con programas 
de nutrición durante su etapa de embarazo, así como para sus neonatos, incrementando sus posibilidades de 
sobrevivencia y desarrollo. Asimismo, se busca regular los déficits nutricionales que durante el embarazo se 
dan y que pueden generar graves consecuencias a largo plazo, así como riesgos de partos prematuros o 
enfermedades crónicas. 

Compañeras y compañeros diputados, contar con programas de apoyo a la nutrición para las personas 
embarazadas es fundamental y constituye un generoso acto de justicia social, ya que contribuye a reducir las 
desigualdades en salud. Este sería un logro para todas las madres mexicanas de todos los niveles sociales y 
económicos, pero principalmente, para las más vulnerables que tienen mayor riesgo de sufrir las consecuencias 
de una mala nutrición durante el embarazo. 

Con esta reforma, promovida por la senadora Beatriz Paredes Rangel y el senador Carlos Aceves del Olmo, del 
Grupo Parlamentario del PRI, así como por la senadora Josefina Vázquez Mota, del Grupo Parlamentario del 
PAN, estaríamos dando un paso firme a una nueva generación de programas de apoyo para cerrar las brechas 
sociales y garantizar el acceso a una gestación saludable. Con ello, el derecho no solo se reconoce, también 
se garantiza. Muchas gracias. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría, en 
votación económica, si el asunto se encuentra suficientemente, discutido en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: En votación económica, se consulta a 
la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. Las diputadas 
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Suficientemente, discutido en lo general y en lo 
particular. 

Se instruye a la Secretaría que abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para proceder a la votación del dictamen en lo general y en lo particular en un solo acto. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Háganse los avisos a que se refieren 
los artículos 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados; y 19, numeral 1, inciso b), del 
Reglamento de la Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta 
por cinco minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen en lo general y en lo 
particular en un solo acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico 
de votación. Pasamos a recoger el voto de viva voz. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Ciérrese el sistema electrónico de 
votación. Se pide a las y los diputados registrar su voto de viva voz en cuanto escuchen su nombre. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Jorge Triana Tena, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Jorge Triana, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Diputado Mauricio Cantú González, 
del Grupo Parlamentario de Morena. Diputado Alberto Anaya Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo. 

El diputado Alberto Anaya Gutiérrez (desde la curul): Alberto Anaya Gutiérrez, del Partido del Trabajo, a 
favor. 



3 
 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Vía Zoom, diputada Jazmín Jaimes 
Albarrán, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

La diputada Jazmín Jaimes Albarrán (vía telemática): Jazmín Jaimes Albarrán, del Grupo Parlamentario del 
PRI, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada María del Refugio 
Camarena Jáuregui, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (vía telemática): María del Refugio Camarena Jáuregui, 
Grupo Parlamentario del PRI, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada Laura Lynn Fernández 
Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

La diputada Laura Lynn Fernández Piña (vía telemática): Diputada Laura Fernández, del Grupo 
Parlamentario del PRD, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada Carmen Patricia 
Armendáriz Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra (vía telemática): Patricia Armendáriz, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputado Vicente Alberto Onofre 
Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez (desde la curul): Vicente Onofre, a favor, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Diputado Mauricio Cantú González, 
del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Mauricio Cantú González (desde la curul): Mauricio Cantú, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. ¿Hay alguna diputada o diputado 
que falte de votar? Instruya la Secretaría el cierre de la plataforma digital para dar cuenta con el resultado de la 
votación. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Ciérrese la plataforma digital. Diputada 
presidenta, le informo que se emitieron 455 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Aprobado, en lo general y en lo particular, por 455 
votos, el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del Seguro Social, en 
materia de apoyo nutricional en periodo de gestación y periodo neonatal. Pasa al Ejecutivo federal, para sus 
efectos constitucionales. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del Seguro Social, en materia de apoyo 
nutricional en periodo de gestación y periodo neonatal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 210 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE APOYO 

NUTRICIONAL EN PERIODO DE GESTACIÓN Y PERIODO NEONATAL 

Artículo Único.- Se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del Seguro Social, para quedar  como 

sigue: 

Artículo 210. Las prestaciones sociales institucionales serán proporcionadas mediante programas de: 

I. ... 

II.  Educación higiénica, materno infantil, sanitaria y de primeros auxilios; apoyo a la nutrición de las 

trabajadoras derechohabientes embarazadas, durante la gestación y a sus hijas e hijos en el periodo 

neonatal mediante el refuerzo y seguimiento nutricional correspondiente; prevención de 

enfermedades y accidentes; 

III. a IX. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo.- El Instituto, con cargo a su presupuesto aprobado, contará con un plazo de ciento ochenta días 

para adecuar su normatividad interna y para adoptar las medidas administrativas, que le permitan establecer 

la forma en cómo se dará seguimiento nutricional a los menores y establecer el plazo por el cual se podrá 

otorgar el apoyo nutricional a las madres embarazadas, por lo que no se requerirán recursos adicionales para 

tales efectos y no se incrementará el presupuesto para el presente ejercicio fiscal. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Sen. José Narro Céspedes, Secretario.- Dip. Jessica María Guadalupe Ortega 

De la Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 20 de abril de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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